
 
 

 
 

EXPEDIENTE.: 2019-0-002 

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES 

Reunida la Mesa de Contratación el 13 de marzo de 2019, para proceder a la calificación de la 

documentación acreditativa de la capacidad para contratar en el procedimiento para la 

adjudicación del contrato de suministro titulado: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE 

PARA SISTEMAS DE INFUSIÓN POR GRAVEDAD PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”,  acuerda solicitar a la empresa que a continuación se 

indica, para proceder a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada: 

licitador Resultado de la apreciación de la documentación 

3M ESPAÑA, S.L.  
 

 

El licitador deberá acreditar la habilitación empresarial para el lote 
5 “Tapón sellado bioconectores con alcohol isopropilico 70%”, 

para lo cual deberá presentar la anotación en el registro de la 

Agencia Española de Medicamentos y Productos sanitarios, de la 

comunicación y puesta en servicio por primera vez a disposición, 
para su distribución y/o utilización en territorio español, de un 

producto de la Clase IIa, IIb, o III según se indica en el Artículo 

22.1 del R.D. 1591/2009. 
 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de Contratación del 

Hospital Universitario Infanta Leonor, antes de las 23:59 horas del día 16 de marzo de 2019, y se 

remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad de 

Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org. 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 

(Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato 

referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 

será causa de inadmisión de la proposición. 

De no acreditarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 

base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. Asimismo, puede dar lugar al inicio 

del procedimiento para declarar la prohibición de contratar prevista en el artículo 72 de la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP). 

La secretaria de la mesa de contratación 
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Ref: 07/409764.9/19
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